
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección del Área Territorial Madrid-Oeste

EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS POR INTERÉS PARTICULAR
(Art. 29.3, c)  de Ley 30/1984, de 2 de agosto)

1.- DATOS DEL SOLICITANTE
APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

Nº REGISTRO DE PERSONAL CUERPO, ESCALA, PLAZA O CATEGORÍA GRUPO

ASIGNATURA DOMICILIO PARTICULAR Y  CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD

CENTRO DE DESTINO ACTUAL Y LOCALIDAD SITUACIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL TELÉFONO  PARTICULAR

2.- SERVICIOS EFECTIVOS COMPLETADOS POR EL SOLICITANTE DESDE LA FECHA DE SU 
INGRESO EN EL CUERPO O ESCALA (O DESDE SU REINGRESO) HASTA LA ACTUALIDAD.

Años     Fecha de su ingreso o reingreso en el Cuerpo o Escala  __ __ / __ __  / __ __ __ __
Día Mes Año

Fecha de comienzo de la excedencia:  __ __ / __ __ / 2 0 0 __

Lugar y Fecha:

En                               a ..... de ................ de 200 .....

Firma del solicitante:

3.- RESOLUCIÓN

Vista la solicitud formulada por el funcionario/a cuyos datos han sido reseñados, este(a) ......................
.................................. ................................................................................................ en uso de las
facultades conferidas por el art. 8.4 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Conceder la excedencia voluntaria por razones de interés particular al mencionado funcionario/a, por el tiempo
y en las condiciones que en dicho caso establecen las disposiciones vigentes, no devengando durante el mismo
retribución alguna, ni siéndole computable este tiempo a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos o
seguridad social.

Denegar la excedencia voluntaria.

Motivos de la denegación:

Recursos que proceden contra la presente Resolución:

Lugar y Fecha Firma

En                                    a ..... de ................. de 200...
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